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BOLETÍN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO OE SALAMANCA 
MU9IAKIO 

I. El nuevo Nuncio Apostólico en España.—II. Alocución del Reve-
rendisimo Prelado con motivo de las desgracias de los pueblos de 
la Ribera y de L e d e s i n a . - I I I . Carta de Roma referente al templo 
de San Joaquín.—IV. Memoria fundacional de la Caja de Crespo 
Rascón. —V. Circularas de la Secretaría de Cámava: a) Sobre plan-
tación de árboles en los atrios de las iglesias, b) Designando días 
para Sínodos.—VI. CoUatio moralis et De lie litúrgica pro meme 
Fehriiarii.—Vll. Conclusiones del Congreso Eucacístico de Lugo . 
(Continuación).—VIH. Avisos de la Administración de Cruzada. 
—IX. Escuelas nocturnas para adultos en los pueblos.—X. Subs-
cripción para socorro de los pueblos antedichos. 

E L N U E V O NUNCIO y O S T Ó L l C O E N E S P A Ñ A 
Ha presentado á S. M. la Reina Regente las 

cartas credenciales que le acreditan en cualidad 
de Representante de la Santa Sede en nuestra que-
rida Nación, Mons. José Francisco Nava di Bonti-
fé, Arzobispo de Catania. 
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Oriundo de nobilísima cuna, precedido de bri-
llantes merecimientos, adquiridos durante su ca-
rrera y en los distintos cargos que lia desempeña-
do, abrigamos la esperanza de que encontrará en 
la hidalga Corte de nuestros Reyes y la católica 
España, correspondencia de profunda adhesión y 
amor á lo que representa la misión elevada que le 
ha confiado nuestro Santísimo Padre, el Papa. 

Al dar comienzo á ésta, ha dirigido cariñoso sa-
ludo y frases altamente corteses y laudatorias al 
Episcopado español. A las cuales nuestro Excelen-
tísimo Prelado, por su parte, contestó inmediata-
mente, renovando en la respetable persona del nue-
vo Excmo. Sr. Nuncio, sus sentimientos de inque-
brantable unión y los de Í,U amada diócesi á las 
enseñanzas del augusto Vicario de Jesucristo. 

Abundando en esos mismos sentimientos, este 
BOLETÍN ECLESIÁSTICO hace fervientes votos por 
que el Señor bendiga y muestre fecunda en prospe-
ridades y dichas para la Iglesia y nuestra patria 
la estancia en élla del Rvmo. Mons. Nava di Bon-
tifó, cá quien, al tener el honor de saludar con la 
mayor reverencia, nos permitimos rogar acepte 
bondadoso la humilde y respetuosa bienvenida, 
que hoy le enviamos. 
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K l - O B I S P O | ) E S I U M A N C A 
Á S U S A M A D O S D I O C E S A N O S 

Os dirijo mi p a l a b r a de nuevo, queridos diocesanos 
e s p e c a l m e n t e á aquel los que se ven vis i tados del Señor 

l e c bá.s a lgún consuelo, en tendiendo que están nn,y pre-
«en es en el án imo y las humildes oraciones de su Pad re y 
P re lado , y que no cesamos de emp lea r cuan tos medios es-
.mamos eficaces p a r a a l i v i a r su situación angus t iosa Por 

lo pronto , las a l m a s ca r i t a t i vas Comienzan á responder á 
nues t r a voz y a y u d a r n o s en la nueva obra de miser icor-
d.a De espe ra r es se hallen a c o m p a ñ a d a s con buen cor-
tejo de l imosneros. Los Sres. Canónigo D. Manuel Hernán-
dez Igles ias y nues t ro Mayordomo, sal ieron y a ' p a r a i o T 
pueblos mencionados en nues t ra an te r io r alocución y so-
bre el terreno y asesorados por ]os Sres. Pár rocos , dispon-
d rán todo lo conveniente p a r a el mejor acierto en soco-
r r e r á los desval idos. Se ha dado un buen paso y a en lo 
de la c a r r e t e r a de Ledesma á Fermose l le , según aviso 
del Sr . Duque de T a m a m e s , y aunque fa l tan t r ámi tes se 
t r a b a j a sin descanso p a r a que se a c e r q u e el día del anun-
CIO de su subas ta . Tenemos igua lmen te recomendado se 
a t ienda con p re fe renc ia por la Caja de Crespo Rascón á 
los pueblos más cas t igados de la sequía y el h a m b r e v 
supl icamos á éstos no soliciten sino las más imprescindí^-
bles can t idades , y divididas á ser pos ib le , a ten iéndose 
a las demás ins t rucciones que se han dirigido á los Alcal-
des y Secretar ios . 

Todo esto nos cumpl ía hace r p a r a no omit ir a rb i t r io 
que se ha l l a r a á nuest ro a lcance . Pero es menester no de-
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t ene r se en cons iderac iones h u m a n a s , sino l e v a n t a r el es-
pí r i tu á más a l t a razón de las c a u s a s de nues t ros infor tu-
nios, y a c e r t a r á ver la mano prov idenc ia l de Dios, q u e 

todo lo e n c a m i n a á sus san tos fines. 
Si a p r e n d i é r a m o s bien que el pecado es lo que hace mi-

serables á los pueblos, asi como no hay pueblo más ventu-
roso y feliz que el que t iene por Señor á su Dios, enseñan-
zas todas del E s p i r i t u S a n t o , d a r í a m o s p ro .uo con la f u e n t e 
de n u e s t r a s de sd i chas , y t endr í amos poderoso e s t i m u l o 

p a r a r e m e d i a r l a s . 
Dícese que se a d v i e r t e movimien to rel igioso y mas s a n a 

t endenc i a de busca r á Dios, v e n e r a r l e y a m a r l e de cora-
zón; ¿pero cómo ese movimiento no s . ace l e ra á la v i s t a de 
los avisos del Señor , cómo no d e s a p a r e c e n los e s c á n d a l o s 
p ú b ! i c o s , e n t o d a s p a r t e s y por . comple to ,esa p ro fanac ión d e 
los días festivos,, la . u ,sura ,públ ica , los a m a n c e b a m i e n t o s 
notor ios , l a s d ive r s iones deshones tas , todo cuan to p rovoca 
la i ra del Omnipo ten te? ¿No saben los fieles que cuando son 
pecadores manif ies tos y p i e d r a de e scánda lo á la f e l ig re 
sía h a n de ser a p a r t a d o s de los San tos S a c r a m e n t o s , y 
cons t i tuyen el mot ivo de las d iv inas v e n g a n z a s ? M e d i t e n e n 
ello s e r i a m e n t e los pueblos y sus au to r idades , pues t a s por 
Dios p a r a que todos v ivan den t ro del orden y la p u r e z a 
de cos tumbres , y no de jemos de pedir p e r s e v e r a n t e m e n t e 
el r emedio de n u e s t r a s neces idades , pur i f icando n u e s t r a 
conciencia p a r a ser escuchados de Dios, que la o rac ión de 

sumo poder es la as idua del j u s to . 
Quie ra nues t ro P a d r e a m a n i i s i m o c o m p a d e c e r s e de nos-

o t ros y d e r r a m a r su bendición sobre toda la diócesi, como 
lo hace vues t ro a fec t í s imo P r e l a d o . 

S a l a m a n c a 31 de Ene ro de 1897. 

^ EL OBISPO DE SALAMANCA. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 41 — 
Esta . locución se leevá en el ofer tor io de la misa á los pueblos 

que en ella se alacien, y á ¡os demás que sus respect ivos Pár rocos es-

t imen oportuno. 

C U I T Ü D E R O M A 

I l lme. et Rme. Domine. 
N o n m . l l i s a b h i n c a n n i s C h r i s t i f i d e l e s ex toto orbe p ias 

ob la t iones coa fe r re coeperan t ad erig-endurn T e m p l u m 
Sanc to Joachim in Urbe d icandum, ut perenni m a . m m e n t o 
faust issimi jubilaei Episcopal is Sanctissimi Domia> Nostr i 
Leonis PP. X I I I memor iam consec ra ren t . Const i tu tum e r a t 
Te.npl t tm absolvere et Samrno Pontifici o f f e r r e in ipso ja-
bilari anuo millosimo oct ingentes imo nonagés imo tert io; 
sed ex sentencia non successi t . Et iam nunc, post t res an-
nos a ce l eb ra , a jubi lar i so lemni ta te , aedifieittm ita tmper -
fec .nm conspici tur , ut in opt^s absoWendum magnos sum-
pttts et hattc exigutim tempus impendere necesse su 

Haec perspiciens Sanct iss imus Dominas Noster d.e 24 
^uoust i e lapsi anni 1896 Visi tatorem ApostoHcum Eccle-
¡ iao S Joach im des ignavl t i n f r a sc r ip t am Card ina lem Got-
ti dttobus additis Convis i ta tor ibus , videlicet I l l t . s t r .ss tmc 
a ; Reverendissi-no Domino Josepho Mar ia Constant .nt Ar-
e . i ep i scopo tU. Pa t rens i , et I l lus t r i ss imo ac Reverendtss t -
™o Domino Beniamino Cavicchioni Arch.ep.scopo t,t. Na-

" ' " Q ^ r d u n . ass ignato mnnere f u n g e r e n t u r , comper t t e run t 
pocuniae vim ,]am impensam fuisse duplo ma jo rem prae^ 
Jti t t ira: ingent ia insttper debi ta superesse so lveuda pro 
oper ibus hactentis fac t i s ; sumptum deniqtte m a g n u m tm-
u p c i 1 uuo - , 1 
pendendum esse ad aedificium comp endum. 

Post haec Reve rendas Sacerdos Antomus Bmgidou, qu 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 42 — 

e c c l c i a e aedi f icandae ab initio p r a e f u e r a r , opas imperfe-
P o n n f e x , per s u u J D e l e g a ú . 

I l ] u s t r , s . u . u m a c Reverendi^s imum Dominum Archiepi-
scopu™ CosU.u i„ ¡ , E c C e s i a e S. J o a q u i . er, a d n e x o Z 
ut e r a n r ^ n. p o s s e s i o ^ e . venir, . . e n s e D e c e ^ b H elapsl 

Delude Sanc t i t a s Sua exemptum dec la rav i t p r a e f a t u m 
Sace rdo t e , . Antonlum Brugldou a direct ione tun. E c c l e s i a . 

^ s í u ^ ' r " " i . i p . . ecCes ia 

Qaae cum ita s h u , non amp l i a s mi t . an ,u r oportet ad 
l auda um Sacerdotem Antonium Bmgidou oblai iones Clni-
st>fideluun sive pro ecclesia S. Joach im, . ¡ve pro pió Ope-
re Adorat ionis Repara , r i c i s , sive pro throno eucar is t ico iu 
ipsa e c d e s i a j a m incoepto, sive et iam pro Missis celebran-
dis. Hue o,«„es oblat iones mi t tendae sunt Roma.n ad Illu-
s tnssuBum ac Reverendiss innun Dominum J o s e p h u m Ma 
r m m Costantini Archiepisoopum P a . r e n s e m , ad ipsas 
coDigendas, p roban te Sanct iss imo Domino Nostro desi 
g n a t u m . ' 

Dura haec sig-nificandi raunus expleo, meas addo pre-
ces ut Arapli tudo T u a d e i i s d e r a raonere velit p a r o c L 
rec to re s ecc les ia rum, Super iores doraorura re l ig iosarum 
al .osque pios o f fe ren tes in ista Dioecesi. Opti .nura videre-
tu r s, Chnst i f ideles parocho sive ecciesiae reccori oblatio-
nes t r ade ren t mi t tendas ad Reverendiss imara Curiara Dioe-
cesanam, et ab hac Roraara (1). 

Spes a f fu lge t fore ut piae obla t iones non deficiant , qui-
b ^ u ^ E ^ S . Joachira perfici possit ; et conceptara ¡ p l l 

- n i m o a c R , „ o Domino 
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m á x i m e fove t pe r spec ta p ie tas et f e r v e n s zeliis Ampl i tu -
dinis T u a e , ciii s ingu la r i s exisr imatioi i is et obsequii mei 
s igni f ica t iones exh ibeo . 

R o m a o d i e l á J u i i u a r i i 1 8 9 7 . 

FR. HiEiyDNYMUS M.'^ CARD. GOTTI. 
Visitator Apcm. 

Illmo et Rmo Domino Thomae Gamara y Castro, Episcopo 
Salamantin. — (Spagiie) S a l a m a n c a . 

P u b l i c a m o s la a n t e r i o r c a r t a , cumpl i endo gus tosos el 
r u e g o que en la m i s m a se Nos hace j' l l amando sobre e l la 
la a tención de nues t ros v e n e r a b l e s sacerdo tes . 

t EL OBISPO DE SALAMANCA. 

F U N D A C I O N 

DE LA 

CAJA DE SOCORROS P A R A L A B R A D O R E S Y G A N A D E R O S 
POR LOS EXCMOS, SRES. CONDES DE CRESPO RASCÓN 

M e m o r i a 

D. O. M. —En el nombre del Padre , del Hijo y del Espíri tu Santo, 
t res personas distintas y un solo Dios verdadero. 

Fundación 

Al fallecimiento del último de los tres, mi sobrino el Sr. Vizconde 
de Eevil la, y en su defecto el Sr. D. Pedro Zúñiga, Caballero de la 
Orden de Santiago, bijo de la Exorna. Sra. D.® Pet ra Cornejo y Ras-
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con, mi prima carnal, ó el Sr. ¡\[arqués del Vado, esposo de mi sobri-
na la Sra. D." Antonia Bermúdez y Eascón, ó cualquiera otro pa-
riente que se halle á mano, el encargado de recibir nuestras rentas, 
Notario, recogerán todas las llaves, sin que nada sea judicial en esta 
testamentaría, pues esto se prohibe expresamente en toda ella, pro-
cediendo al momento á formar inventario de muebles, ropas y alha-
jas, aunque los hay de toda entre mis papeles, y á sacar tan sola-
mente nota de todos cuantos créditos á dinero se devenguen á nues-
tro favor, dinero que dejaremos y existencia de granos, y reducidos 
éstos á metálico, paguen funera l y mandas, y sin levantar mano, 
luego que tomen las llaves, procederán á manifestar esta memoria 
al Sr.Gobernador civil ó Jefe Superior que tenga en la provincia sus 
atribuciones, suplicándole que en vir tud de la misma tenga á bien 
convocar á jun ta , como Presidente que ha de quedar de el la ,á los se-
ñores que ejerzan los cargos públicos siguientes: 

Al Sr. Alcalde primero, al Sr. Procurador Síndico, al Sr. Promo-
tor Fiscal de Justicia, y estos seilores nombrarán después al mayor 
contr ibuyente en terri torial , vecino y na tu ra l de esta ciudad, que sea 
labrador en la misma, con el objeto de que se enter,en de una memo-
ria tes tamentar ia que llevará el Notario para dar cuenta á la Jun ta , 
quedando éste, desde luego, indivídiio de la misma, sin voto, entre-
gando á estos señores, en el acto ó lo más pronto posible, solamente 
una nota ó razón puntual , firmada por los tres encargados de reco-
ger las llaves, de todas las rentas, atrasos, deudas á nuestro favor, 
dinero que dejáremos, créditos contra el Estado y de las sociedades, 
y después de pagado funeral y mandas, de todo lo sobrante, según 
cuentas hasta aquella fecha, sin que por nuest ra par te se deba á na-
die en el día que esto escribimos, quedando de administrador el en-
cargado de recibir nues t ras rentas, con el asignado de ocho mil rea-
les al año, sin poderlo remover sin causa justificada, para que con 
las rentas corrientes, atrasos, deudas no cobradas y existencias, se 
dé principio, desde luego, al objeto filantrópico y exclusivo, que se 
dirá, rogando y pidiendo además al Sr. Obispo que sea de esta Santa 
Basílica Catedral, admita y sea protector eventual de esta J u n t a y 
fundación meramente civil y resuelva y dirima los casos de empate 
que puedan ocurrir en la misma, de los que deberán darle par te por 
escrito, así como de otra cualquiera duda ó controversia g rave cuan-
do fuese acordado consultarle. 

Con todo lo cobrado y más que se dirá después, se hará un solo 
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fondo, que tomará el nombre ele Caja de socorro para labradores y 
ganaderos, naturales y residentes en esta provincia,para darles can-
tidades al interés módico en el día del cinco por ciento; pues que sa-
bemos con mucho desconsuelo que han llegado á pagarlo al veinti-
cuatro por ciento, comprometiendo sus lanas, ganados, cosechas y 
propiedades, causando este grave mal la ruina de muchas familias, 
procurando remediar en lo posible este escándalo en la provincia y 
part idos deArévalo y Piedrahi ta , donde tenemos rentas—Al margen, 
de mi letra—Mariano Crespo Rascón. Las cantidades que reciban el 
interés del cinco por ciento, que nunca será á más precio y sin nin-
gún aditamento, que asi es nuestra voluntad, ha de ser solamente 
por espacio de un año, en el que precisamente han de devolverle, 
para que en lo sucesivo se pueda socorrer á otros que lo soliciten y 
demanden, y siempre, aunque hemos dicho al interés del cinco por 
ciento, se ha de dar á más bajo precio que lo haga el Gobierno, em-
presas, compañías, sociedades ó cualquiera otra persona que á este 
objeto se dedique en esta provincia, y para que esta institución o 
fundación de un par t icular ,única en su especie, da que tengamos no-
ticia, en esta t ierra , pueda cumplirse con toda legalidad, moralidad 
y desinterés; que nnestra voluntad desea á servicio de Dios y en pro-
vecho de una clase tan morigerada y laboriosa y de las más atendi-
bles en el Estado, hemos pedido, rogado y nombrado á señores tan 
dignos y competentes, ateniéndonos y ateniéndose á las reglas si-
guientes: 

Todo labrador ó ganadero na tu ra l y residente en esta provincia, 
que se someta á éste Juzgado y solicite socorro, presentará par t i cu-
larmente en mano del señor Alcalde, el memorial en papel de dos 
reales, en que pida la cantidad y exprese la fianza ó hipoteca que 
dá en garant ía y lo mismo los par t idos de Arévalo y Piedrahi t i . 

Este memorial será llevado con el decreto del mismo al Adminis-
trador de la Caja para que informe si hay fondos y el Notario exa-
mine qué clase de garan t ía ofrece el que pide, sea con fianza ó hipo-
teca y si puede haber seguridad por su conducta, y si hallase defecto 
notable, en cualquiera de estos casos, lo pondrán en conocimiento 
del señor Alcalde, y convencido éste se informará solamente que no 
hay fondos para que el interesado pueda volver á recogerlo; mas si 
en el defecto hubiese discordia entre el Sr. Alcalde, Administrador y 
Notario, de estar estos dos últimos conformes, decidirán los señores 
de la J u n t a lo que creyesen más oportuno y esto se hará . 
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Concedida por el Sr. Alcalde la cantidad desde doscientos reales 

en adelante has ta diez mil, en pequeñas part idas y diferentes perso-
nas, que si entre éstas son dos ó más de un mismo pueblo, quedarán 
mancomunadas, o torgará el Notario las obligaciones ó escri turas . 

Si el pedido de la cantidad llegara ó excediera, en la persona ó 
pueblo que pida, de los diez mil reales, en este caso, se presentará 
desde luego el memorial á la Jun ta , para que informado por el Ad-
ministrador de si hay fondos y si el Notario no encuentra dificultad 
que oponer en la J u n t a , los conceda ó no, según sea la voluntad de 
la mayoría, incluso en ésta precisamente el Sr. Gobernador ó Fiscal, 
ocultando si hay defecto con la fórmula en el decreto, de que no hay 
fondos para que pueda entregársele al interesado, concediendo esta 
cantidad pocas veces, pues nuestro propósito es el de socorrer el ma-
yor número posible de necesidades todos los años, cual si fuere un 
pósito en especie, socorro acaso más necesitado en esta clase, puesto 
que los apuros de un labrador ó ganadero no es solo la semilla, sino 
los adelantos ó anticipaciones que tiene que hacer para usar de ella 
y recoger el f ru to , como son los aperos, ganados, pastos, abonos, sie-
ga y recolección, únicas necesidades que en esta fundación nos pro-
ponemos auxiliar y n inguna ot ra en esta clase. 

Siendo esta institución ó fundación para los que sean meramente 
labradores ó ganaderos, en el caso que no haya ninguno que solicite 
socorro, puesto aviso anter iormente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, como debe hacerse siempre que haya fondos, podrá la J u n t a 
acordar se entreguen cantidades á la clase comercial, con tienda ó 
establecimiento abierto al público, y en este caso al mismo cinco por 
ciento, que es el máximo establecido. 

y cuando en estas dos clases, no hubiese quien pida cantidades, 
se podrán dar á la industr ia l al mismo interés y siempre con segura 
fianza ó hipoteca, necesitando estas dos clases, acudir con el memo-
rial, sea la cantidad que pidan mínimo ó máximo, á los señores de 
la Jun ta , la que podrá pedir informe al Administrador y al Notario, 
y si éstos hallasen algún defecto en la fianza ó hipoteca, lo dirá el 
Notario en la pr imera sesión á los señores, para que si el defecto es 
justo, se pueda decretar solamente, que no haj»- fondos y el interesa-
do recogerá el memorial. 

En el caso que los señores de la J u n t a concedan la cantidad de 
diez mil reales ó más y á estas dos úl t imas clases, no lo harán , sino 
por el tiempo y espacio improrrogable de un año, para que vuelvan 
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al objeto dest inado y preferen te de la fundación , y esto será por no 
ener nunca fondos ociosos en poder del A d . i n i ^ t i d o r de la S a " 

p a i a p rocu ra r su aumento , pues en ella so lamente debe haber los 

o ' ^^ - c o n t á n d o l o s 
do los seno .es lo tengan por conveniente , sea por t r imest res , medios 
- o s o de n„,n.oviso, pa ra m u t u a sa t is facción de todos, como así n Z 
T e i r o " " " c u a l q u i e r t iempo , u e .o c r l -

El A d n ^ i n i s t r a d o r d e l a Caja dará indispensablemente todos los 
anos cuen as documentadas y cert i f icadas de los juic ios de p a . ó de 

o n . h a c . o n que haya necesi tado celebrar pa ra hacer e f e c t i v a ^ s co 
branzas s.n más procedimientos judic ia les sin expreso manda to por 
escri to de los seilores de la J u n t a . ^ 

Las cuentas con sus respectivos recados de justif icación y certi-
ficados obtenidos contra ,os morosos, las p resen ta rá el A d m f n i s t r -
do. al P r o c u r a d o r Síndico, el que las pondrá los reparos que creye 
ra jus tos , remit iéndolos después á la .Tunta pa ra su a p r o b L ó r q u e 
deberá recaer precisamente todos los años, pa ra que el Notar i i L 

^ ped^:! 
se responsabi l idades si l as hubiese á los deudores ó Admin i s t r ador 

E n h o n o r y por decoro á t a n d i g n o s s e ñ o r e s , p a r a e v i t a r t o d a 
e u t ca o murmurac ión que in fundadas pudieran susci tarse, se pondrá 

d e b t n d o - - t e n c i a pa ra r epa r t i r en lo sucesivo, 
deb.endo la J u n t a fijar épocas, las más cenvenientes pa ra las entre-
gas asi como pa ra que las devoluciones sean menos costosas y más 
faciles a los labradores y ganaderos . 

Si para mayor segur idad de los fondos de ingreso en la Caja, en 
lempo de revuel tas , guer ras , invasión e x t r a n j e r a , epidemia ó ' cual -

tenei los fondos repar t idos , ó en depósito de confianza, ent re más 
personas que e Adminis t rador , ó a l a rga r el t iempo prefi jado para 
devolver los créditos en los plazos cumplidos, por creerlos más segu-
ros que en la Caja , lo podrá disponer así la J u n t a , si los d e u d o L 
conviniesen, por el t iempo preciso que acuerden, teniendo presente 
pa ra lo que son estos fondos destinados, s iempre para socorrer 
anua lmente a los labradores y ganaderos , que con g a r a n t í a suficien-
te, Mn nota de holgaban ó vicioso, pues queremos t r aba jo y moralí-
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dad ante todo, los haya menester para emplearlos en cosas úti les y 
necesarias al fomento de la agricul tura y ganadería. 

Al Sr Procurador Síndico, por repasar las cuentas, al Sr. Promo-
tor Fiscal por cuidar el exacto cumplimiento de esta institución y 
al Sr. Alcalde por decretar los memoriales, se les darán todos los 
años de gratificación, que rogamos acepten, quinientos reales a 
cada uno, pudiendo el l imo. Sr. Obispo, camo protector eventual y 
de conciencia, ampliar estas gratificaciones y la del Adminis t rador , 
si Dios con su infinita bondad, los encargados con su mucha honra-
dez y los socorridos devolviendo con lealtad, si consiguen aumentar 
los fondos tanto cuanto los fundadores desean en obsequio de las ne-
cesidades de la provincia y aumento de producto para la sociedad^ 

Si en algún tiempo el Gobierno Supremo del Estado, con cual-
quier pretexto, quisiera apoderarse de estos fondos ó manejarlos, de 
no p o L r l o remediar , se distr ibuirán desde luego por los señores de 
la J u n t a , entre los labradores pobres de esta provincia que tengan 
una sola yunta , labren y paguen renta por t ie r ra ajena, por no tener 

n inguna suya propia. 
I l Notario ó al que suceda en su Escribanía, que siempre sera 

,a misma, queda recompensado, con ser el único que otorgue las 
obligaciones 6 escr i turas y demás diligencias que dependan de la 
Caja, J u n t a ó tes tamentar ia , dejando nuestro archivo de famil ia y 
cal-petas de pertenencia encomendadas á su custodia y con especial 
r e c L e n d a c i ó n el libro maest ro del archivo que con tanto tino y tra-
bajo mandó formar mi hermano el mayor el l imo. Sr. D. Francisco 
que comprende todas las noticias de familia y a lo que tiene d re-
cho en otras como la de Ramos del Manzano de esta cmdad y ot, os 
documentos interesantes, así como lo es mucho su testamento por lo 
que comprende, sin que por ningún motivo permita reg . s t ra r ni sa-
car ninguna noticia ni papeles sin mandato judicial y en este caso 
s o l o copias test imoniadas, dando cuenta á los señores de la J u n t a , 
que son los mismos encargados de ellos mient ras corra el tiempo y 
L g u e el caso que se dirá, y si ent.-e tanto fuese esta t e s tamenta r i a 
atacada, solamente el Promotor Fiscal podrá regis t rar los meramen-
te precisos y necesarios al asunto que se trata, en unión con el en-
c a b a d o de cobrar mis rentas , ó en su defecto por imposibilidad e 
an t l - io r D. Manuel Cayro, que tiene también conocimiento de os 
p a p e l e s y el que suplirá en su defecto al q u e dejaremos a nuest io 

fallecimiento. 
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En cuanto á todas nues t r a s propiedades. 

Salamanca Sept iembre quince de mil ochocientos se ten ta y uno. 
fallecido mi querido he rmano heredero, se otorgó nuevo tes tamento 
en doce de Ju l io de mil ochocientos se ten ta y t res an te el mismo Es-
cribano U b e d a . - M a r g a r i t a P e ñ a de C r e s p o . - M a r i a n o Crespo Eas -
cón - A l S r . D . J u a n Lamamié de Clairac ú l t imamente casado con mi 
sobrina la S e ñ o r i t a D o ñ a I sabel BermAdez de C a s t r o Rascón se le 
t endrá por conjunto de sus he rmanos políticos el Sr. Vizconde de Re-
v i l l a y Marqués del Vado en toda n u e s t r a disposición tes tamen a n a , 
asi como á Don Pedro Z ú ñ i g a . - M a r i a n o Crespo 
mi esposa (q. D. h.) en nueve de Octubre de mil ochocientos seten a 
y t res y quedé por h e r e d e r o . - C r e s p o . - C o r r e s p o n d e lo copiado con 
i memoria or iginal que se hal la con el expediente fo rmado para de-
c larar la vál ida en mi protocolo de e sc r i tu ras públ icas del c o m e n t e 
año, bajo el número cincuenta y siete, es tá s i g n a d o . - H e r m e n e g ü d o 

Ubeda . 

Pliego cerrado 

P a r a la Escr ibanía y Nota r ía del que lo e n t r e g a . - E n este pliego 
cerrado se contiene el cumpl imiento de la ú l t ima vo lunUd o testa-
mento del I lus t r i s imo Señor Don Mar iano C - s p o Rascón Comisio-
nado regio de Inspección de Agr i cu l tu ra y Abogado de los Tr ibuna 
les Nacionales, y su mu je r la Señora Doña Marga r i t a de la P e n a 
Calzada, o to rgada an te Don Hermenegi ldo Ubeda , ^ - n b a n o en Sa^ 
lamanca en t r e in ta de Abril de mil ochocientos sesenta y ua^ro y 
en t r egan a d j u n t a la memor ia que dejan escri ta y f i rmada , de la que 
en e l m i s m o t es tamento se hace re fe renc ia , cuyo pliego por nadie 
podrá ser abier to h a s t a cumplidos seis años despues del fa l lecimien-
to del ú l t imo de los dos o to rgan tes , de cuyo documento hemos 
dado y reservado copia; fal lecido mi querido he rmano 
otorgó nuevo tes tamento en doce de Ju l io de mil ochocientos seten-
ta y t res a« te el mismo Escr ibano U b e d a . - M a r i a n o Crespo Rascón 
- M a r g a r i t a P e ñ a Calzada de C r e s p o . - E n el nombre del Padre , del 
Hi jo y del Espí r i tu-Santo . D. O. M. Tres personas d is t in tas y un solo 
Dios v e r d a d e r o . - P o r cuanto nosotros, el I lus t r i s imo Seuor Don Ma-
r iano Crespo Rascón, Comisionado régio de Inspección de Agricul-
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mTocho f ' testamento en t . e in ta de Abril de 
n ü oehoc.entos sesenta y cuatro ante D. Hermenegildo Ubeda Es-
c baño pubhoo, declarando nues t . a últ ima voluntad mutua y r e ! ^ 
PIO a ,y disponiendo en la naisma dejar una memoria escrita en " 1 

- d o y lacrado, escrito por mi y firmado por los dos, el que no de-
bera ser ab.erto hasta pasados seis años del último que L Z i . a 
para que por él se cumpla en un todo y en los término! que e dTcba 
m e m o r a quedan demostrados, debiendo este pliego t ner como 
par te in tegrante y d,t imo complemento de nuestra ya e x p i a d a ! 

d mismo modo y forma que en citada memoria tuvimos por bien 
d sponer y mandar , haciéndole valer como si su contenido e t u v t s 
asen to en el mismo testan^ento ó su codicilo, 6 como mejor v X 

t i t ^ " ; - " " ' - s e c u e n c i a , por este pliego, q u e ^ s eT " 
tado escrito de m, puño y letra, firmado por los dos, disponemos y 

Z r T ' " señores de la J u n t a de la 
Caja de Socorros pa, a labradores y ganaderos de esta provincia que 

r p r d : : ^̂ ^ 
P P ed des asi rusticas como urbanas, y las vendan en pública su-
basta y hcitacion,. haciéndolo saber en la provincia v fuera de ella 
con un mes de anticipación en el Boletín oficial y Gaclta de Madrid 
en donde Simultáneamente deberán anunciarse y verificar doble su-
basta, agregando los señores de la J u n t a sus valores para el mayor 
aumento de fondos en dicha Caja, no vendiéndolos todos á la 
s.no por teixeras partes en t,-es años sucesivos, ixno después de otro ' 
y cumpliendo los legados siguientes,sin intervención de pe.-sona n.á 
que la de los señores de la J u n t a . A mis sobrinos, hijos de la Señora 
D o n a J a c o b a E a s c ó n , Vizcondesa de Revilla de Bai ajas, . ^ e e" 
CUÍCO, se le da r .n el prüner año de la venta, d ie . J re'alL ¿ c ^ r : 
Uî o y diez mi mas al Señor Vizconde de Revilla, Senador del Reino; 
a los hijos de la Excelentísima Señora Doña Peti-a Cornejo Rascón 
que son cuatro, á diez mil reales á cada uno, el segundo año de lá 
venta, y al hijo de Doña María Manuela Rascón otros diez mil i-eales 
al tercer año: á todos por una sola vez, cuyas tres señoi-as son pri-
mas i..ias ca,males, rogándoles nos encomienden á Dios v ,.os perdo-
nen habiendo tenido en consideración que mi hermano ¿! Señor Don 
Antonio Ies dejo 4 mi fallecimiento y el de mis hijos, todos los bienes 
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libres que tenía y además la mitad de todas las vinculaciones que mi 
padre y nuestro hermano mayor, el l lustr ís imo Señor Don Francis-
co, y él mismo habían poseído; como igualmente aquí hemos antici-
pado muchos miles y t rabajo en el pleito para defender el derecho de 
la propiedad que les correspondía, perteneciente al Mayorazgo fun-
dado por los Altamiranos, como igualmente no haber hecho uso, por 
agradecimiento á mi hermano, de reclamación ninguna en su testa-
mentaría , aunque de algunas cosas debimos hacerla; y, por último, 
á que á servicio de Dios y provecho general del prójimo, atendemos 
á necesidades de ciertas clases, unas después de otras, en la funda-
ción filantrópica que dejamos inst i tuida de la Oaja de Socorros.—Ra-
tificando como de nuevo ratificamos, que si lo que Dios no quiera ni 
permita pusiesen algún impedimento judicial á esta disposición ó á 
las anteriores de mis hermanos, ó á los actos de sus respectivos tes-
tamentar ios albaceas, sin excusa ni pretexto alguno quedan privados 
todos ellos de lo que aquí se les lega y señala, y sirva para aumen-
tar los fondos de la Caja; así se lo pedimos y rogamos á los señores 
de la Jun ta lo lleven á efecto, y este impedimento se ent ienda, aun-
que sea por tercera persona, en relación con mis parientes.—Escri to 
en las dos hojas útiles de este pliego en Salamanca á quince de Sep-
tiembre de mil ochocientos setenta y uno. — Mariano Crespo Rascón, 
Margar i ta Peña de Crespo.—Las dehesas de San Mames y Sayaguen-
te serán las úl t imas que se vendan. — Crespo. 

S E C R E T A R I A D E C Á M A R A 
Circular 

S a b e m o s q u e p a r a n u e s t r o s p á r r o c o s y s a c c r d o i e s b a s -
t a q u e el R m o . P r e l a d o m a n i f i e s t e s u s d e s e o s en b i en d e la 
I g l e s i a , p a r a q u e p o r p a r t e de a q u é l l o s s e v e a n p r o n t o 
c u m p l i d o s en lo p o s i b l e . E s i o , no o b s t a n t e , d e b e m o s c o m u -
n i c a r l e s q u e la d i s p o s i c i ó n de 1.® de E n e r o c o r r i e n t e s o b r e 
p l a n t a c i ó n d e á r b o l e s , e s v e r d a d e r a o r d e n p a r a c u a n t o s 
se e n c u e n t r e n en c o n d i c i o n e s i n e x c u s a b l e s de r e a l i z a r l a . 
T o d o e s t e m e s es a d e c u a d o p a r a e l l o , y si p r e c i s a r a n h a -
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cer a lgún l igero gas to , pueden av i sa r de él, p a r a conceder-
les, según los casos, la debida autor izac ión . 

Sa l amanca 1 ° de Feb re ro de 1897. 
L C D O . T O M A S R E D O N D O , 

Vicesecretario. 

Otra. 

Sínodos papa renovación de Lieenelas ministeriales 

T e n d r á n luga r d u r a n t e el presente año en los meses 
y días s iguientes: 

Feb re ro , 17. 
Mayo, 19. 
Agosto, 18. 
Noviembre , 19. 
Se han p rocurado elegir los miércoles de s e m a n a en 

que no ocurre fiesta; y se ordena , á cuantos h a y a n de ve-
nir á suf r i r e x a m e n sinodal , p rocuren av isar lo á es ta Se-
c re t a r í a de C á m a r a con quince días de ant ic ipación p a r a 
en vista de su número des ignar uno ó más Tr ibuna les . 

S a l a m a n c a 1.° de F e b r e r o de 1897. 
L IDO. T O M Á S R E D O N D O , 

Vicesecretario. 

COLLATIO MORALIS PRO M E N S E F E B R U A R 
Q U / E S T I O D O C T R I N A L I S 

Utrum Sacerdos possit semper suum subdi tum absol-
vere? D. Th . Suppl . q . X X , a . 2. 

C A S U S C O N S C I E N T I / E 

Cajus , p r e sby te r h í spanus , suorum negot iorum causa , 
ad ex t e r a s regiones pergi t ibique ca rnes , ova et lact ic inia 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 53 — 
esuri t diebus prohibi t is v i r tu te Bul lae Cruc ia tae an te dis-
cesHum sumptae , se rvando lamen in reliqiiis jejuiiii legem. 
Ibi e t i am, fac ta confessioiie r e s e r v a t o r u m simplici confes-
sar io app robá to , absoku ionem recipit tura ab eis, tum ab 
i r reg i i la r i ta te ob deliclum ia S a c r a m e n t o r u m adra in is t ra-
tione c o n t r a c t u m , iiec non conmuta t ionem votorura cura 
ipso faci t quin sabsidiuai aliqiiod í inpendat in fines quos 
Bul la r e fe r t . 

E x p e n d a n t u r puncta Bullae Cruc ia tae sub nunieris VII 
et VIII . 

Utrura Bulla s u f f r a g a r e t Cajo pro ómnibus in casu re-
latis? 

D E R E L I T U R G I C A 

Qiiot et qúae ora t iones diceudae sunt in votiva solera-
ni? Quid agendum si ce lebre tur Missa ad pe t endam plu-
viafH-vel aliara g r a t i a m per intercessionem B. M. V. au t 
a l icujus Sancti obt inendam? 

Quid si Smum. Sacraraentura sit expositura? 

CONCLUSIONES 
aprobadas por el seg-undo Congreso Euearistieo N .elonal 

celebrado en Lugo, en Agosto de 1896 

(Continuación.) 

7." Es conveniente qne la Conaunióii general qne nna vez, por lo 
menos, caila año deben tener todas las Cofradías, sea en el día qne 
celebren sn fiest? principal, ó en el de la elección de cargos si ésta 
se hace cada año! 

8.'* El Congreso recuerda con verdadero interés á las Cofradías 
cuyos hermanos ó jun tas directivas, por costumbre ó por estatuto, 
se reúnen á comer en determinados días, que si para todos y siem-
pre es obligatoria la moderación en la mesa, nunca están más indi-

Universidad Pontificia de Salamanca



— 54 — 
cadas la f rugal idad y la compostura que en estos baiiquetes de unión 
y caridad establecidos en recuerdo y para imitación de los Agapes 
de los primeros cristianos. 

También recomienda el Congreso que en los estatutos de to-
das las cofradías y asociaciones piadosas se añada un art iculo que 
recuerde á los socios la obligación que tienen de confesarse al tercer 
día de guardar cama, y la de recibir el Viático á su debido tiempo. 

10.^ Desea además el Congreso que todas las Cofradías en cuyos 
reglamentos no estén expresamente prescritos estos deberes que á 
todas son comunes, tomen el acuerdo de cumplirlos y hacerlos cum-
plir, llenando al efecto todas las formalidades que los respectivos 
estatutos requieran para su validez y eficacia. 

11.^ Es esencial para realizar los fines de las Cofradías, y de ab-
soluta necesidad por consiguiente, la más perfecta harmonía entre 
aquéllas y los párrocos ó rectores respectivos: ésta se restablecerá 
ó se aumentará y conservará fácilmente, si los párrocos no prescin-
den de la conveniente intervención de los cofrades en los asuntos de 
la hermandad, principalmente los económicos y adminis t rat ivos, y 
los cofrades tienen presente que, no á ellos, sino á los párrocos co-
rresponde la dirección del culto en sus iglesias, y la resolución, de 
dudas ó dificultades en casos perentorios, como á todos incumbe el 
respeto,la consideración y la caridad crist iana que impone el vínculo 
de hermandad con que todos están unidos. 

P U N T O SECIUNDO 

Medios para solemnizar y celebrar diynamente la Comunión pascual 
de los soldados y asegurar sus frutos. 

Conclusiones 

1.® Lios altos intereses sociales de que son firmísima sa lvaguar-
dia los militares y las delicadas deferencias que éstos suelen tener 
para las jei 'arquias y organismos de la Iglesia, les har ían acreedores 
á muy esmerada correspondencia, si ya no fueran medio más eficaz 
para asegurar las buenas relaciones entre una y otra milicia, la co-
munión de fe y el vínculo de caridad con que ambas deben estar 
unidas en Jesucristo: á estrecharlas más cada día deben tender lo» 
esfuerzos del Clero y de las asociaciones religiosas en su esfera res-
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Pada ,„entey á i n ^ r i f ^ ^ Aje" antici-

que aquéllas puedan s e / c o n v Ó-' pascual, á fin de 
de ocho, cinco ó orando P^epa..adas por espacio 

Bl Clero cafpH, l manda la Ley. 

- en la moraü ^ ' cooperando con el castren-

encontrará el fru H e sáce lo " 

•sociales en cada p u e l " - J - . n . e n t o de todas las clases 

Patrono, el de una Z " 
que adopten " ^ ^ -

U) A D O R A C I Ó N Y D E S A G R A V I O S 

P U N T O I'HIMBRO 
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y .neclios <ie 
rorteMa y co.npo.tnra que deOen ol.errarse dentro del Uuja. say.a 

do, y medios de hacerlas respetar y cumplir. 

Conclusiones 

, a El Con-n-eso veco.nlenda 4 todas las Cofradías y asociaciones 

a m i s c í ó conocidos, digan s iempre como p. .me> sa nao 

S I S S S H E E Í 
a d as m ncionadas sa lu tac iones que esté -nAs en uso en el p a . 

. 1 . , . . . i . . . . . . e 

: ÍO o , . . , 
nuls eficaces pa ra que la juven tud se resuelva a 
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olvidadas costumbres de nuestros mayores y extender por su media-
ción el reinado social de Jesucris to, 

• K1 Congreso desea que el Centro Eucarístico Nacional, previa 
la aprobación « p r e s a del EKcnio. é l imo, señor Obispo de Madrid-
Alcalá, ó los diocesanos con la del respectivo ordinario, impriman, 
por cuenta de las cofradías y asociaciones piadosas, hojas l i túrgicas 
que expliquen con claridad y concisión cuanto debe saber y pract icar 
todo fiel cristiano en orden á la et iqueta, c o r t e s í a y compostura que 
se debe guardar en el templo Estas hojas se repar t i rán con profu-
sión en todas las parroquias, en las escuelas, en los centros de catc-
quesis y en todos los templos, conservando siempre a lgunas en cada 
iglesia para que los encargados ó dependientes de ella puedan entre-
gar un ejemplar al que quebrante a lguna de sus reglas. 

El Congreso ruega enea, ecidamente á los rectores de todas 
las iglesias qu"e atiendan con el mayor esmero á la instnicción teóri-
ca y práctica de los sacristanes, acólitos y toda clase de dependien-
tes, á fin de que la principal y más continua enseñanza de los fieles 
en este punto sea la manera de conducirse los ministros del Señor y 
los servidores del teiñplo desde el más alto has ta el ínfimo. 

P l I . N T O S B G U K D Ó 

Necesidad de reformar el Código penal vhjente en orden á los hurtos 
y robos sacrileijos, sacrilegios, profan'iciones y blasfemias contra 
'la Eucaristía: proyecto de reforma.-Medios de asegurar el eficaz 
ejercicio de los recursos que la legalidad v i g e n t e proporciona para 
impedir toda cla^e de signos exteriores en los templos disidentes y 
el uso.de títulos de sus pretendidas jerarquías. 

Conclusiones 
y ' • 

1.'-̂  Este Congreso Eucarístico, lamentando que no se haya hecho 
bastante para cumplir las conclusiones S.̂ * y s iguientes del punto se-
gundo, sección primera del de Valencia y otras análogas del católi-
co de Sevilla, las recomienda nuevamente como medios para ev i ta r 

blasfemias, sacrilegios y profanaciones. 
2.'' Reconocida como está por todos la necesidad de reformar el 

Códi-o penal vigente, este Congreso deja á la ciencia p ro funda , al 
n u n c a desmentido celo y á la vigilancia incesante de nuestros Heve-
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rendisimos Prelados, que, por medio de sus Venerables Hermanos 
que sean senadores cuando el caso llegue, y adunando las fuerzas 
de todos ios señores senadores y diputados que, sean cualesquiera 
sus aspiraciongs políticas, estén dispuestos ¿ luchar en favor del 
reinado social de Jesús , hagan sancionar en el nuevo Código cuanto 
esHmen conducente, dadas las circunstancias, en orden á la repre-
sión de la blasfemia y de todo género de profanaciones. 

P U N T O A D I C I O N A L 

Acuerdos del Congreno Kucaristico de Valencia, m cumplidos, refe-
rentetiá la materia de esta Sección y sus similares: medios par a 
realizarlos. 

Conclusión única 

El Congreso espera qiie el perseverante trabajo de los centros 
eucarísticos nacioiial y diooasanos ha de ser medio saflciente para 
que se cumplan los acuerdos de todos los congresos, especialmente 
si, con la anticipación debida, remiten á la J u n t a organizadora de 
cada Congreso qus liaya de celebrarse una memoria explicativa de 
lo realizado en cada Diócesi y de lo que, por uno ú otro motivo, no 
se haya podido cumplir. 

Este Congreso recomienda á todos los fieles que adopten la pia-
dosa costumbre, ya practicada por algunos, de postrarse de rodillas 
diar iamente en el momento más inmediato al de haberse de entre-
gar al descanso y en dirección al pun to más próximo en que esté el 
Señor reservado, rezando fervorosamente un «Credo)» y el «Alabado» 
por el t r iunfo de la Iglesia, que es también victoria para la Socie-
dad. Esto consti tuiría una caM constante adoración espiri tual noc-
t t irna. 

(^e continuará). 
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A D M I N I S T R A C I Ó N DE CRUZADA 

Aviso 

Estando próximo el día de la publ icación de la San ta 
Bula , los señores Curas Pár rocos y enca rgados de P a r r o -
quias , podrán recoger de sus respect ivos Arc ip res tes las 
Bulas y Sumar ios p a r a la predicación de 1897, en la mis-
ma f o r m a que lo han hecho en años an te r io res . 

L a s pa r roqu i a s per tenec ien tes á los Arc ip r e s t azgos de 
Arapi les , Armuf ia Al ta y B a j a , C a n t a l a p i e d r a , Rol lán, 
S a l a m a n c a , T a v e r a y Valdevil lor ia , los r ecogerán de e s t a 
Adminis t rac ión, y los de Valdej i raena se remi t i r án a l se-
ñ a r Arc ipres te de Alba de Tormes . 

Se adv ie r t e á los señores Curas que no han l iquidado 
las cuen tas de la Cruzada desde hace dos ó más años , se 
s i rvan verif icarlo cuan to antes , á fin de no verse la Ad-
minis t ración en el caso de hacer descuento á las f á b r i c a s , 
p a r a sa t i s facer á la Hac ienda la can t idad que és ta perci-
be de los productos de la C r u z a d a . 

E S C U E L A S N O C T U R N A S P A R A A D U L T O S 

A las y a a n u n c i a d a s en números an te r io res de este 
B O L E T Í N , h a y que a ñ a d i r las s iguientes , de cuya a p e r t u r a 
han pasado aviso á la Sec re ta r í a de C á m a r a los P á r r o c o s 
respec t ivos : 
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E s c u r i a l d e l a S i e r r a , T o r r e s r a e i u i d a s , S a i i d o , C a r b a j o -

sa d e l a S a g r a d a , V i l l a g o n z a l o , H e r g a i j u e l a de l a S i e r r a , 

S a l v a t i e r r a y N a v a r r e d o n d a d e F u e t i i e S a n t a . 

Limosnas entregadas en la Secretaría del Obispado para so-

correr á los pobres de los pueblos de la Ribera y Arcipres 

tazgo de Ledesma. 

P e s e t a s Cóts. 

Don Jerónimo Benito Rodríguez, Presbítero . . . . 20 » 
» José Acedo Bernardo I-""' >> 
» Famil ia de los Sres. de Mozas 150 

Sr. Canónigo Magistral 10 
Sr. Canónigo Penitenciario 10 » 
Don Ramón Carranza ent regará meiisuahnente, mien-

tras duren las cocinas económicas para diclios pue-
blos ^ " 

Una persona piadosa 250 » 
Don Gervasio Rolís 5 » 

» J u a n Redero, de Encinas de Abajo 15 » 
« Ignacio Horta l 50 s 
» Mateo Baut i s ta » 
» Francisco Antonio López. . . • 5 » 

Doña Gonzala Santana. . 125 » 
Una persona piadosa se suscribe mensualniente por. . 2 » 
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